	COMITÉ DE OPERACIÓN REUNIÓN No. 331
	Bogotá, 24 de octubre de 2019


1. Se revisaron y aprobaron los siguientes acuerdos:

	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para la realización de las pruebas de batimetría del embalse Miraflores.
	SI

X
	NO


	

	Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para la realización de las pruebas de Capacidad Efectiva Neta y Consumo Térmico Específico de la unidad 1 de la planta de generación Termotasajero,
	X
	
	

	Por el cual se aprueba la implementación del esquema suplementario de protección sistémico por sobrecarga en el circuito Valledupar - Copey I 220 kV ante contingencia.
	   X
	
	


El CND menciona que de acuerdo con lo presentado en la reunión del CO del mes de agosto sobre el nuevo Esquema de Separación de Áreas – ESA con Ecuador, ya se contaba con el visto bueno de Cenace para la implementación del nuevo ESA y ya se contaba con el borrador de Acuerdo para ser revisado por el CO según lo establecido en el Acuerdo CNO 1019. Al respecto el CO, luego de analizar las responsabilidades, no ve necesario que la implementación de este esquema sistémico sea aprobado mediante Acuerdo CNO ya que su alcance sobrepasa el ámbito nacional y para ello se tienen Acuerdo Operativos entre los dos países. Asimismo, se indica que para futuras modificaciones solo es necesario que el diseño sea presentado en el SAPE.
El CO recomendó la aprobación de los acuerdos, sobre el ESA el CO conceptuó que no era necesario elaborar un acuerdo por las razones descritas anteriormente.

2.  Derogación Acuerdo C.N.O. 555.
Se inicia el punto indicando que el tema fue propuesto por el CND al Subcomité de Plantas y se conformó un grupo de trabajo para su revisión, luego de varios meses de iteraciones en este subcomité, se llevó al Comité Legal para que este diera su concepto sobre si este acuerdo estaba dentro de la regulación. El Comité Legal indicó que a su juicio el acuerdo no está por encima de la regulación y teniendo en cuenta los antecedentes de su expedición, está enmarcado en las funciones del Consejo de acordar los aspectos técnicos para garantizar una operación confiable y segura del sistema..
Teniendo en cuenta que el tema ya había sido discutido en el Subcomité de Plantas (SP), sin haber llegado a un acuerdo, el CND presentó los antecedentes que motivaron la solicitud de derogación del Acuerdo al Comité de Operación, haciendo énfasis en los riesgos para la operación en tiempo real. El CND informó que adicional a la derogación, en el SP realizó una propuesta intermedia de autorización en el período cero (0), con la que los agentes no estuvieron de acuerdo.

Los agentes generadores por su parte indicaron que derogar el Acuerdo puede poner en riesgo la operación de sus plantas.
El MME indica que entiende que la solicitud de derogatoria del CND, tiene como objetivo  tener mayor controlabilidad sobre la operación del sistema y así mismo el CO debería pronunciarse.

El CO define, que el Subcomité de Plantas se reúna nuevamente para revisar el tema. Se solicita a las empresas llevar a dicha reunión propuestas o revisar la propuesta intermedia realizada por el CND. Si en dicha reunión no se llega a un acuerdo, el tema será revisado nuevamente en reunión extraordinaria del Comité de Operación.

3. Situación Eléctrica y Energética del SIN – XM.

El CND realizó la presentación del seguimiento de la situación eléctrica y energética en el SIN, la cual queda adjunta al acta.
Se resaltan los siguientes temas:
a. Seguimiento situación operativa área Caribe
El CND indicó las acciones adelantadas hasta la fecha, tendientes a mejorar la situación actual operativa del área, asimismo, mostró el detalle de la DNA no programada, donde se observa que en las subáreas de Caribe las fallas en activos radiales del STR y activos del SDL es el 100% de la DNA No Programada en septiembre, mientras que en lo corrido de octubre ese tipo de fallas representa el 99.8%.
b. Limitante de capacidad nominal de cortocircuito de las subestaciones del SIN.
De acuerdo con lo indicado por los agentes en la Circular CNO 035, se presentó al CO en reunión del mes de agosto las subestaciones con mayor porcentaje de corriente cortocircuito con respecto al valor nominal y de acuerdo con ese análisis los agentes indicaron los elementos que están limitando la capacidad de cortocircuito de las subestaciones que están superando el valor nominal o están muy cerca. Se menciono al CO que el tema fue presentado también al CAPT y en conjunto con UPME y los agentes respectivos se están evaluando diferentes acciones como reconfiguración de SE, reposición de equipos o traslado de campos de SE agotadas. El CO solicitó llevar el tema al CT y evaluar para las subestaciones que indicaron que el elemento limitante no eran todos los interruptores, cual es el siguiente elemento limitante y como quedan los porcentajes de la corriente de cortocircuito respecto a la nominal.
c. Variables del SIN.
Se presentó la evolución de las diferentes variables como reservas, aportes, demanda y generación a la fecha.
d. Análisis Energético Mediano Plazo.
Se presentaron 4 escenarios con hidrología determinística y una corrida estocástica de 100 series, en todos los casos, de acuerdo con los supuestos considerados se observa que el SIN cuenta con los recursos suficientes para atender la demanda.
e. Auditoria de Parámetros CxC.
Se presentaron las 4 firmas adjudicadas para la auditoria y se indicó que como desarrollo del contrato, el 7 de noviembre las firmas presentarán la metodología a utilizar durante el desarrollo de la auditoria al CNO de 2:00 a 5:00 pm.
f. Varios.
Se presentaron los indicadores de operación con corte al 30 de septiembre de 2019, el seguimiento a los análisis de eventos en el SIN del tercer trimestre de 2019 y el seguimiento a los indicadores del Acuerdo CNO 963.
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